
PODER 

El compareciente, Sr. Giancarlo Ghiretti, en su capacidad de Director de 

CARAVELA LIMITED (“la Compañía”), una sociedad organizada bajo las leyes de 
INGLATERRA, con domicilio en la Ciudad de Londres otorga este instrumento, 
referente al cual la Compañía confiere poder amplio y suficiente a las personas 
abajo nombradas: 

Sr. SIMON SANTIAGO DAVALOS OCHOA, ciudadano ecuatoriano identificado 
con el documento : de identidad No.  170418293-8  ylo Sra. 
SANDRA LORENA SALINAS ARIAS, ciudadana ecuatoriana identificada con el 

documento de identidad No. 060218537-3, para que en nombre de CARAVELA 
LIMITED, puedan representar a ésta ante las autoridades competentes en la 
República del Ecuador, realizar cualquier acto o registro especial que sea 
requerido; suscribir, ceder y aceptar participaciones o acciones dentro de la 
sociedad ecuatoriana denominada ECUAVIRMAX S.A., RUC 1792509114001; 

comparecer ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador y/o cualquier 

autoridad, sobre todo para la presentación de la información prevista en los 
artículos 6 e innumerado posterior al 221 de la Ley de Compañías del Ecuador; 

ejercer todos los derechos que como socio o accionista tuviera en la mencionada 
compañía; recibir los títulos de aportación o acciones emitidos por ECUAVIRMAX 
S.A., RUC 1792509114001; y, asistir y votar en las juntas de socios o accionistas. 

En general, los apoderados tendrán las facultades suficientes para ejercer los 
derechos y obligaciones que como socio o accionista le corresponden a la 
mandante, con suficientes poderes para actuar según las Leyes de la República 
de Ecuador. 

El plazo de este Poder es indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento. 
Los Apoderados representarán legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía 
en el Ecuador. 

Dado en Londres, inglaterra a los 26 días del mes de Junio de 2017. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

1. Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
Pays / Pais: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
a été signé par Ronald W Brown 

ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualité de Notary Public 

quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de The Sald Notary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Aítesté / Certificado 

5. at 6. the ajen London lo /el día 06 July 2017 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par/ por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8. Number APO-424100 
sous no / bajo el numero 

9. Seal /stamp 10. Signature  C.Rubin 
Sceau / timbre Signature 
Sello / timbre Firma 

  

      

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on the attached 
UK public document. lt does not confirm the authenticity of the undertying document. Apostiles attached to documents that 

have been photocopled and cerifed in the UK confirm the signature of the UK official who conducted the certification only. 
lt does not authenticate either the signature on the original document or the contents of the original document la any way. 

Ifthis document is to be used in a country nol party to the Hague Convention of the 5th of October 
1961, it should ba presented lo the consular section of the mission representing that country 

To verlfy this apostillo go to www.verifyapostille.service,gov.uk 
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Glasgow, Scotland 27 de Junio de 2016 

|. Ronald Walter Brown, Notario Público y Peticionario, 

certifica que este documento contiene la firma original 

de Giancarlo Ghiretti, quién es a la fecha Director de 

Caravela Limited 

RW. Brown 

Sello seco





APOSTILLA 

Esta apostilla no puede ser usada en el Reino Unido y únicamente confirma la autenticidad de la firma, sello 

o estampilla en el documento público del Reino Unido. No confirma la autenticidad del documento 

presentado. Las apostillas adjuntas al documento que han sido copiadas y certificadas en el Reino Unido 

confirma, únicamente, fa firma del funcionario británico que realizó la certificación. De ninguna manera 

confirma la autenticidad ni de la firma del documento original o el contenido del documento original. 

Si el documento es utilizado en un país que no sea parte del Convenio de la Haya de 5 de Octubre de 1961, 

deberá ser presentado en la sección consular de la misión que represente el país. 

Para verificar la apostilla ingresar a ww.verifyapostilie.service.gov,uk 
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CERTIFICACIÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, Jaime Alfonso Dousdebés Costa, con cédula de ciudadanía 1714833280, conocedor del idioma 

inglés, certifico que la documentación adjunta al presente es una traducción fiel y correcta del 

idioma inglés al español. 

Quito, 18 de agosto de 2017 

Ñ 7? Y 

Mad ffonso pe Costa 

CC. 171483328-0 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701040D02483 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA EN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 7658-DP17-2017-VS, comparece(n) JAIME ALFONSO DOUSDEBES COSTA portador(a) de 

CÉDULA 1714833280 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), ta(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUIFO, a 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:16), 

"> 

pe / 
A COSTA 
CÉDUÉA: 1714833280    

NOTARIO(A) SUPLENTE CÁR! ¡SS OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 79 8-DP17-2017VS 
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Dirección Generat de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714833280 

Nombres del ciudadano: DOUSDEBES COSTA JAIME ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 
ers 1 

putorzo y consienio E * 
Instrucción: BASICA Culto para que gulicaia + 

  

Profesión: ESTUDIANTE cuño, 8 97 SEP 200) 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DOUSDEBES VEINTIMILLA JAIME ALFONSO 

Nombres de la madre: COSTA DIEZ ANAHI 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO    
sto Torres 

N? de certificado: 174-052-04132 

8 LN 
174-052-04132 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:Hfvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.eo 

  

  

  

  

          

    

                           

  

  
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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sete 20É AGÍRÍL 2017 criar ETOEIASAEA 

013 +719933200 CIUDADANA (0). 
Dd S COSTA JAIME 5 E ONO ESTE DOCUMENTO ACKEDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ ENLAS ELFGCIONES GENERALES 201/ 
PICIENCHA 
MN 7 CIRCUNSCRIPCIÓN ESIE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
Se, 24 LOS TRÁMISES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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RAZON: De conformidad 2on el Aasmpra cinco 

del Artículo dieciocho de la Loy Noigtial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATIGAS 

SELLADAS Y FIRMADAS pof pú, 

exacta del ORIGINAL que hoíenido a la vista 
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